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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se autoriza al 

Patronato del Hospital de la Caridad, de Gijón, para 
que sin necesidad de celebración de subasta pública 
concierte directamente con la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad la venta del edificio propiedad de 
aquél y destinado a sus fines de asistencia hospita
laria.

La Caja Nacional del Seguro de Enfermedad tiene el 
propósito de montar en Gijón un Centro Hospitalario do
tado de la capacidad necesaria para atender, en su cre
cido yolumen, las prestaciones asistenciales que son pro
pias de su competencia funcional. f

Bien segura es la previsión de que la pifesta en mar
cha de tal proyecto causará una considerable reducción 
en las asistencias sanitarias que en dicha ciudad corren 
hoy dia a cargo de diversas entidades de beneficencia. 
De modo más señalado se acusará el fenómeno de contrac
ción en el Hospital llamado de la Caridad, por haber sido 
planeadas sus instalaciones y servicios con una amplitud 
excesiva en relación con su capacidad de asistencia es
trictamente benéfica, después cíe la plena efectividad de 
los seguros sociales.

Al doble fin de evitar, por una parte, que la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad asuma de modo inne
cesario los cuantiosos gastos inherentes a la construcción 
de un edificio de nueva planta, y de impedir, por otra,’ 
que el Patronato del Hospital de la Caridad se vea com
petido a conservar la propiedad de un edificio despropor
cionado con la real dimensión de sus fines fundaciona
les, se hace conveniente, desde el punto de Vista del in
terés público, facilitar a los dos. organismos él encuentro 
de una zona donde sus intereses puedan ser coincídentes.

En tal sentido, y como quiera que el edificio del Hos
pital de la Caridad sólo interesa a un adquiuente único, 
la circunstancia de su precisa enajenación en pública 
subasta, impuesta por la legalidad vigente en materia 
de beneficencia, resulta ser una mera solemnidad formal, 
sin virtualidad operante y merecedora de dispensa.

Mas a la par de la exención de éste requisito cabe 
mantener la obligatoriedad de los demás que rigen la 
enajenación de los bienes de las entidades de beneficen
cia, por determinarse en una justa protección de los in
tereses del ente benéfico y en razones de garantía para 
la debida administración de los bienes al cumplimiento 
del fin fundacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Patronato del Hos
pital de la Caridad, de Gijón, para que, sin necesidad de 
celebración de subasta pública concierte directamente 
con 4a Caja Nacional del Seguro de Enfermedad la venta 
del edificio propiedad de aquél y destinado al cumplimien
to de sus fines de asistencia hospitalaria.

La operación de venta concertada entre las dos enti
dades no será válida hasta que el- Ministro de la Gober
nación acuerde aprobarla en vista de las justificaciones 
que se aporten para probar que el precio convenido res
ponde a la verdadera valoración del inrriUebte

Artículo segundo.—Con la sola excepción del trámite 
de subasta de que se le exime, el Patronato del Hospital 
de la Caridad, de Gijón, queda obligado al cumplimiento 
de las prescripciones establecidas por la vigente legisla
ción de beneficencia en orden a la intervención del Pro
tectorado en la operación de venta, percepción y depósito 
del /precio percibido y adscripción del mismo al cumpli
miento de los fines fundacionales, estando obligado asi
mismo, al establecimiento de otro Hospital provisto de 
capacidad adecuada a la normal medida de sus fines de 
hospitalización de enfermos pobres,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 22 de abril de 1949 por los que se concede 
la nacionalidad española a doña Erhimo Bent Addel
krim L araichi y don Sidi Seguer Ben Tayer, súbditos 
marroquís.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñolaba dofi^ Erhimo Bent Abdelkrim Laraichi, súbdita 
marroquí.

Artículo segundo,—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que la interesada pveste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran- . 
jero, y sea inscrita en el Registro civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, -dado en Md- 
drid a veintidós/ de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO ÍRANCO
El Ministro- de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : .
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa

ñola a don Sidi Seguer Ben Tayer, súbdito marroquí, ex
combatiente de las campañas de Africa y de nuestra 
Guerra de Liberación. "

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura* 
mentó de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrito en el Registro civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de mayo de 1949 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Manuel Louro San
ches, subdito portugués.

A  p rop u esta  d e l M in istro  de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Primevo —Sé concede la nacionalidad espa* 
Manuel Louro Sanches,. súbdito portugués, 

ex combatiente de nuestra Guerra de Liberación.
segundo.—La expresada concesión no produ

cirá  efecto a lguno hasta  que el interesado preste jura
m ento de fidelidad al Jefe del E stado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero. y sea inscrito en el Registro civil.
drld a el presente Decreto, dado en Mearía a .seis de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
E l M in istro  d e la  G obern ación ,BLAS PíuREZ GONZALEZ
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DECRETO de 20 de mayo de 1949 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministerio de la Goberna
ción a don Antonio Miura Casas.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con
formidad con el Decreto de seis de los corrientes y en 
vacante producida, por jubilación, de don Arturo Ortiz 
Gutiérrez,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de la Go
bernación. con antigüedad de veinte de abril pasado, 
para todos los efectos, a don Antonio Miura Casas! Jefe 
de Administración Civil de pripnera clase, con ascenso, 
en el Gobierno Civil de la provincia de Guipúzcoa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado/ en Ma
drid a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 20 de mayo de 1949 por el que se autoriza  
al Ministro de la Gobernación para aceptar, con ca
rácter definitivo, en nombre del Estado, el solar que 
se cita en la villa de Comillas (Santander), con des
tino a la construcción de un edificio para Correos y 
Telégrafos.

A propuesta del Ministrcwde la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de la Gober

nación para aceptar, con carácter definitivo, en nombre 
del Estado, el solar debidamente explanado, sito en la 
finca del Campo dé la Peña, con una extensión super
ficial después de rectificada la curva que tiene, en línea 
recta de cuatro áreas con cincuenta y cuatro centiáreas, 
que linda: al Norte, con camino o calle; al Sur, con la 
parte' curva que existe y ésta con carretera de Puente San 
Miguel a San Vicente de la Barquera o calle de Antonio 
Sánchez de Moveltán; al Este, con terreno público del 
Campo de la Peña, y Oeste, con calle pública de la villa 
de Comillas (Santander), cedido gratuitamente por el

Ayuntamiento de dicha localidad con destino a la cons- 
trucción de un edificio para Correos y Telégrafos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta y  
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 20 de mayo de 1949 por el que se aprueba 
el proyecto para las obras de construcción de la es
tructura del edificio con destino a los servicios enco
mendados a la Dirección General de Correos y Tele
comunicación en Avila.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, previa de
liberación del Consejo de Ministros y de conformidad con 
el Consejo de Estado en Comisión Permanente,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba el proyecto redactac^ 

por el Arquitecto-Jefe de la Dirección General de Correoá 
y Telecomunicación para las obras de construcción de la 
estructura del edificio con destino a los servicios enco
mendados a la misma, en Avila, por un importe total de 
tres millones trescientas veintidós mil setecientas veinti
cuatro pesetas once céntimos.

Artículo segundo.— Se autoriza a la citada Dirección 
General para la celebración de la subasta de las obras 
de referencia, que habrán de abonarse hasta una cifra 
de setenta y cinco mil pesetas, con cargo a la sección ter
cera, capítulo cuarto, artículo primero, grupo octavo y 
concepto primero, del presupuesto vigente; un millón dos
cientas cincuenta mil pesetas, un millón quinientas mil 
pesetas y cuatrocientas noventa y siete mil setecientas 
veinticuatro pesetas once céntimos, con cargo a los co
rrespondientes créditos que se fijen  en los presupuestos 
de los años mil novecientos cincuenta, mil novecientos 
cincuenta y uno y mil novecientos cincuenta y dos, res
pectivamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de mayo de mil novecientos cuarenta y  
nueve.

FRANCISCO f r a n c o
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 31 de mayo de 1949 por la 
 que se anuncia vacante para proveer 

el cargo de Secretario Administrador 
de la Escuela Nacional de Puericultura.
limo. Sr.: Vacante el cargo de Secre

tario Administrador de la Escuela Na- 
c onal de Puericultura, clasificado, a los 
efectos de su provisión, en turno de 
elección, según estableció la Orden de 20 
de febrero de 1941, dictada de confor
midad* con lo prevenido en el Decreto 
de 2 de noviembre de 1940, que regula 
la provisión de destinos en los distintos 
Cuerpos de funcionarios del Estado de
pendientes de este Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en las mencionadas disposicio
nes, ha tenido a bien anunciar dicha 
vacante,. fijando al efecto ún' plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del seguiente ai de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que los funcionarios del 
Cuerpo Técnico Administrativo • de este 
Departamento, así como los del Cuerpo 
Técnico de Funcionarios Administrativos 
Sanitarios dependientes de esa Dirección 
General en'sus tíos escalas, que se crean 
en condiciones de solicitarla, puedan pre
sentar sus instancias, formuladas con 
arreglo a lo establecido en la repetida 
Orden de 20 de febrero de 1941, en el Re
gistro de .esa Dirección General (plaza 'pe 
Eápafia, Madrid), a los efectos de.su 
legal tramitación, ei expediente de la

presente convocatoria será sometido a 
informe del Consejo Nacional de Sa- 
nidffti.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. I. muchos años. » 

Madrid, 31 de mayo de 1949.—P. D., Pe
dro F. Valladares.
limo. Sr. Director General de Sanidad.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO Y  DE T R A B A J O
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos, de 31 de mayo de 1949, por la que 
se resuelven cuestiones de aplicación del 
Decreto de 23 de abril de 1948 sobre 
incremento de la producción hullera.
limos. Sres.: El régimen especial, a efec

tos laborales, establecido en el Decreto 
conjunto de los Ministerios de Industria 
y Comercio y de Trabajo, del 23 de abril 
de 1948, sobre incremento de la produc
ción hullera, desarrollado, entre otras dis
posiciones, por la Orden de ambos Minis
terios también, del 1.° de septiembre de 
1948, ha suscitado algunas cuestiones prác
ticas de aplicación, que es preciso resol
ver, a cuya finalidad tiende la presente 
disposición.

En su virtud, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 del citado De
creto de 23 de abril de 1948, de acuerdo 
los Ministerios de Industria y Comercio

y de Trabajo, han tenido a bien disponer:
1.° Las prescripciones contenidas en los 

artículo primero, segundo, sexto y sép
timo de la Orden de l.« de septiembre 
de 1948, por su carácter interpretativo, 
surten efectos desde 1.° de mayo de 1948, ‘ 
y los artículos tercero, cuarto y quinto de 
la propia Orden, por su carácter de dis
posiciones comolementarias, desde 28 de 
octubre de 1948.

2.° Los trabajadores de las minas de 
hulla que realicen jomada inferior a la 
normal percibirán las primas de asisten
cia a que se refiere el Decreto de 23 de 
abril de 1948, de conformidad con lo si
guiente :

a) Quienes trabajen, en tiempo infe
rior a dos horas diarias, percibirán úni
camente la parte proporcional de las pri
mas correspondientes a las horas traba
jadas.

b) Si la prestación del servicio du
rara de dos a cuatro horas, percibirán la 
mitad de las primas.

c) Si las horas trabajadas exceden de 
cuatro, se. percibirán las primas integras.

3.° Quedan facultadas las Empresas 
Mineras de Hulla para detraer de las can
tidades que hayan de ingresar en la Caja 
de Estímulo' y Rendimiento el importe 
de las primas que han de satisfacer a 
los trabajadores incorporados o reincor
porados, a que se refiere el artículo sexto 
del Decretq de 23 de abril de 1948/ ouyas 
primas harán efectivas directamente las 
Empresas a los trabajadores afectados.

4.° La falta de asistencia al trabajo 
del personal a. que se refieren los apar
tados b), c) y d) del articulo- sexto del 
Decreto de 23 de abril de 1948 sólo pro
ducirá la pérdida dé las primas* y boni-
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ficaciones a que en dichos apartados se 
hdce mención, si los trabajadores afecta' 
dos no realizan un mínimo de veintidós 
días de trabajo al mes, sesenta y seis al 
trimestre o doscientos sesenta y cuatro 
araño, según que la bonificación sea men
sual. trimestral o anual, excepto respecto 
de los productores de nuevo ingreso, que 
cobrarán la paite proporcional corres
pondiente a los chas trabajados, siempre 
que las faltas al trabajo en el primer 
mes no excediesen de tres días, dos días 
o  un día, según que hubieran comenzado 
a prestar servicio en la primera decena, 
en la segunda o en la tercera del mes.

5.o Tendrán asimismo derecho a las 
primas y bonificaciones del apartado c> 
del artículo. sexto del Decreto de 23 de 
abril de 1948 los que habiendo hecho el 
aprendizaje en los oficios del interior con 
anterioridad y estando ausentes de .la 
industria minera, volvieran a ella, si la 
ausencia hubiese durado seis meses como 
mínimo, y anteriores a este Decreto. .'

8.° Las faltas justificadas y legalmente 
exceptuadas de asistencia al trabajo pro
ducirán tan solo la suspensión en ios 
términos de veintidós, sesenta y seis y 
doscientos seseríta y cuatro dias de jor
nada entera, en el mes, trimestre o ¿ño, 
respectivamente, precisos para percibir los 
premios de los aoartados a), b). c) y d) 
del artículo sexto del Decreto de 23 de 
abril de 1948, en relación con el artícu
lo cuarto de esüa Orden, respecto del 
personal a que en los citados apartados 
se hace referencia, reanudándose el cóm
puto de dichos períodos al reincorporarse 
al trabajo interrumpido por aquellas cau
sas,

7.° Los trabajadores que por haber sido

suspendidos en sus trabajos por causa 
de crisis económica/ al amparo del De
creto de 26 de enero de 1944. no hubie
sen cumplido el tiempo preciso para per
cibir los premios a que se contrae- el ar
tículo sexto del Decreto de 23 .de abril 
de 1948; tendrán derecho a percibir la par
te proporcional de dichos premios al tiem
po de cesar en la prestación de servicios 
a la Empresa a que perteneciesen, por la- 
expresada causa de crisis.

8 ' Se considerará como asistentes al 
trabajo, a los efectos de la percepción 
de la prima de asistencia establecida en 
el articulo primero del Decreto de 23 do 
abril de 1948 n .los obreros de minas de 
carbón, alumnos de cualquiera de las Es
cuelas de Capataces de Minas que, 'ñor 
acudir los sábados a las clases que se dan 
en dichas Escuelas, no puedan realizar 
el trabajo, en la mina,

9.° El personal afecto a los Servicios 
Comerciales de Empresas mineras de car
bón que intervienen .indistintamente en 

la s operaciones de venta de hulla y de 
cualquiera otra clase de carbón, se enten
derá incluido entre los trabajadores a que 
se refiere el número primero de la Orden 
de 1.° de septiembre de 1948.

Lo que digo a VV. IL para su cono
cimiento y efectos.

Dios Euarde á VV. II. muchos años. 
Madrid/ 31 de mayo de 1949.

SUANZES GIRON DE VELASCO

Ilrnos. Sres. Subsecretario de Industria, 
Subsecretario de Trabajo, Director ge
nerar de Minas v Combustibles y Direc
tor general de Trabajo.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de mayo de 1949 por la

que se anuncia concurso de fotografías 
 agrícolas, forestales y pecuarias.

lim o Sr.: El Ministerio de Agricultura 
ha resuelto convocar un concurso nacio
nal de fotografías agrícolas y series com- 

* pletas\de fotografías de cultivos o pro
cesos agrícolas, forestales, ganaderos y de 
industrias derivadas, con arreglo a las si
guientes bases: ,

1> Podrán tomar parte en este concur
so todos- los fotógrafos, profesionales o  no.

2.a Unicamente sé admitirán temas de
dicados a escenas agrícolas, forestales, ga
naderas y de industrias derivadas, en sus 
múltiples aspectos, obtenidas en España, 
con el objetó principal de la propaganda 
técnica y divulgación. ,

3.a Cada concursante podrá’ presentar 
cuantas fotografías estime conveniente, 
realizadas por cualquier procedimiento fo 
tográfico.

4.a El tamaño único de cada fotogra
fía será el de 18x24 centímetros, .sin 
taarco ni vidrio, montadas sobre cartuli
na blanca o con preferencia de tonos cla
ros, siendo el tamaño total, ya montadas 
sobre la cartulina, de 33 x 42.

5.a En el margen inferior de cada car
tulina figurará un lema, y en sobre apar
to se hará* constar el nombre y dirección 
del concursante, con letra clara y legible.

6.a . Las. fotografías deberán entregarse 
eh el Servicio de Capacitación y Propa
ganda del Ministerio de Agricultura, glo
rieta de Atocha. Madrid, cualquier día la
borable: de diez a trece, hasta el día 31 
de diciembre del presente año. en que, 
a las doce de su mañana, terminará el 
plazo. . . .

7.a Gomo derechos de inscripción, los 
concursántes abonarán la cantidad de 
diez pesetas Ningún remitente tendrá de
recho a la devolución de la cuota, ni aun 
«n  el caso de no ser premiados o acep
tadas sus pruebas.

8> ; EL Jurado calificador- «atará com

puesto por el limo. Sr. Subsecretario de 
Agricultura, como Presidente; el Jefe del 
Servicio .de Capacitación y Propaganda, 
como Vicepresidente: como Vocales: un 
representante de cada una de las Direc
ciones Generales de Agricultura. Montes 
y Ganadería, Patrimonio Forestal, Coloni
zación y Servicio Nacional del Trigo, el 
Jefe del. Servicio de Cinematografía del 
Ministcrio y un representante de la So
ciedad Fotográfica de Madrid.

Como Secretario, el del Servicio de Ca
pacitación y Propaganda. Sus acuerdos 
serán válidos, cualquiera que sea el nú
mero de asistentes a la Junta correspon
diente.

9.a El Jurado calificador tendrá toda 
clase, de facultades para resolver los ca
sos no previstos en estas bases," siendo sus 
fallos inapelables. Podrá, desde luego, de
clarar fuera de concurso o 1 no exponer las 
fotografías que estime convenientes.

10. Los premios que se concedan a las 
mejores fotografías, d*3 acuerdo con el li
bre criterio del Jurado calificador, serán 
ios siguientes;

Fotografías Fotografías 
en serie sueltas

Primer premio ... 5 000 2.000 %
Segundo premio.. 3.000 1.500
Cinco premios a 1500 750
Diez premios a 1.000 500

Los premios, que podrán ser declarados 
desiertos, se copcederán atendiendo al va
lor individual d? cada fotografía, tenien
do en cuenta, especialmente no sólo a su 
calidad artística, sino al valor agrario de 
la misma, a los modernos y perfectos mé
todos que ponga en relieve y. en general, 
a la qúe muestre, lo más gráficamente 
posible, el exponente real de nuestra ri
queza agraria. En las series, además, a 
las que de modo más completo represen
ten el proceso o ciclo de que se trate.

Cuando los fotógrafos premiado^ acre
diten por certificación de las Herman
dad^  locales y del Ayuntamiento res
pectivo que son agricultores, los premios 
serán incrementados en un 25 por 100/

Xh De-las fotografías prendantes se en-*

u-egara ei cliché autos de percibir el im 
porte del premio.

12. Todas ¿as fotografías, premiadas o 
no, podrán ser utilizadas por el M in is te 
rio de Agrienliura en cualquier clase de 
divulgación, y las premiada* quedarán de 
propiedad exclusiva del Ministerio.

13 Ei día 15 oe mayo de 1950 tendrá 
filtrar. ia inauguración oficial de la exposi
ción de las obras seleccionadas, dándose 
a conocer publicamente ei fallo del Ju
rado, que sera inapelable y del que se le
vantará la correspondiente acta, que fir
marán ios componentes del mismo, sirn- 
do expuesta en lugar visible en el salón 
donde sean exhibidas las obras concur
santes,

14̂  Toaos los concursantes, premiados 
o no, recibirán un catálogo de las obras 
expuestas.

15. No se mantendrá correspondencia 
de ninguna clase con los concursares.

16. La participación en el concurso 
presupone la tácita aceptación de sus 
bases.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid* 28 de mayo de 1949.

RÉTN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 6 de mayo de 1949 por la que 

se jubila a don Godeardo Peralta Miñón
, Catedrático de la Universidad de 

Zaragoza.

limo. S r .: De conformidad con lo or* 
denado por las Leyes • de 27 de julio de 
1918 y 27 de diciembre de 1934, Decretos 
de 2 de noviembre de 1935 y 15 de junio 
de 1939 y acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con los haberes que .por clasifica
ción le correspondan, y por haber cumplí- 
do la edad reglamentaria el día 4 del 
actual mes de mayo, a don Godeardo P e
ralta Miñón, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zara
goza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento > 
efectos.

Dios guarde a V. I. .uchos años.' 
Madrid, 6 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN .
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 27 de mayo de 1949 por la que 
se jubila al Catedrático de la Universidad 

de Zaragoza don Gregorio de Pereda 
Ugarte,

limo. S r .: De conformidad con lo or
denado por las Leyes de 27 de julio de 
1918 y 27 de diciembre de 1934, Decretos 
de 2 de noviembre de 1935 y 15 de junio 
de 1939 y acuerdo del Consejo de Mi
nistros, i

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con los haberes que por clasifi
cación le correspondan, y por haber cum
plido la edad reglamentaria el día 9 del 
actual, a don Gregorio de Pereda Ugar 
te, Catedrático de la Facultad de Derecho» 
de la Universidad de 7aragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
fimo. Sr. Director general de. Enseñanza 

Universitaria.
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ORDEN de 27 de mayo de 1949 por la que 
se jubila al Catedrático de la Univer
sidad de Madrid don Eloy Bullón Fer
nández.
limo. Sr.: De conformidad con lo or

denado por las Leyes de 27 de julio de 
1918 y 27 de diciembre de 1934, Decretos 
de 2 de noviembre de 1935 y 15 de junio 
de 1939 y acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Este Ministerio ha resuelto declarar Ju
bilado, con los haberes que por clasifi
cación le correspondan, y por haber cum
plido la edad reglamentaria el dia 11 del 
actual, a don Elo Bullón Fernández, Ca
tedrático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid* 27 de may de 1949.

IBAÑEZ MARTIN;
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 27 de mayo de 1949 por la que 
se jubila al Catedrático numerario de 
la Universidad de Zaragoza don Pedro 
Ferrando y Mas.
Dmo. Sr.: De conformidad con lo or

denado por las Leyes de 2,1 de julio de 
1918 y 27 de diciembre de 1934, Decretos 
de 2 de noviembre de 1935 y 15 de junio 
de 1939 y. acuerdo del Consejo- de Mi
nistros,

.Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con los haberes que por clasifi
cación le correspondan, y por haber cum
plido la. edad reglamentaria el dia 25 de 
mayo actual, a don Pedro Ferrando y Mas, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza.

Lo digo ~ V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.
ORDEN de 11 de mayo de 1949 por la que 

se nombra Catedrático de la Universi
dad de Salamanca a don Joaquín Pas
cual Teresa.
Dmo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Joaquín Pascual Teresa Catedrático 
numerario de «Química orgánica 1.° y 2.°» 
y «Bioquímica» d? la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Salamanca, con él 
haber anual de entrada de doce mil pe
setas y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universi tarta.

ORDEN de 25 de mayo de 1949 por la que 
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Madrid a don Bermudo Melén
dez y Meléndez. 
Dmo. Sr.: En virtud de oposición,
Esté Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Bermudo Meléndez y Meléndez Cate
drático numerario de «Paleontología y 
Geologia histórica» de la Facultad de 
Ciencias (Sección. de Naturales) de la 
Universidad de Madrid, con el mismo 
«sueldo que actualmente . disfruta (como 
Catedrático, hasta esta fecha, de «Cien
cias geológicas» en la de Granada), tres 
mil pesetas anuales más conforme a lo 
determinado en la vigente Ley de Presu
puestos y demá~ ventajas que le conceden 
tas disposiciones vigente*.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 35 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria,

ORDEN de 25 de mayo de 1949 por la que 
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Barcelona a don José Ramón 
Bataller Calatayud.
Dmo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar -a 

don José Ramón Bataller Calatayud Cate
drático numerario de «Paleontología y 
Geología histórica» % de la Facultad ’de 
Ciencias (Sección de Na.urales) de la Uni
versidad de Barcelona, con el haber anual 
de entrada de doce mil pesetas, tres mil 
pesetas anuales más, conforme a lo deter
minado en la vigente Ley de Presupuestos 
y demás ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria,

ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la que 
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Madrid a don Pedro Abellanas 
Cebollero.
limó. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio lia resuelto nombrar a 

don Pedro Abellanas Cebollero Catedráti
co numerario de «Geometría proyectiva» 
de la Facultad de Ciencias (Sección de 
Matemáticas) de la Universidad de Ma
drid, con el mismo sueldo que actualmen
te disfruta (como Catedrático, hasta la 
fecha, de «Geometría analítica) de Za
ragoza), tres mil pesetas anuales más, con
forme a lo determinado en la- vigente Ley 
de Presupuestos y demás ventajas que le 
conceden Ls disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1949.—P. D.# el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
. limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la que 
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Valladolid a don José Martínez 
Salas.

\

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don José Martínez Salas Catedrático nu
merario de «Mecánica teórica» (para des
empeñar la de «Matemáticas especiales, 
primero y ^egundo») de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valladolid, 
con el haber anual de entrada de doce 
mil pesetas y demás ventajas que le con
ceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1949.—P. D.„ el 

Subsecretario, Jesús- Rubio.
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la que 
se nombra Catedrático de la Universi
dad de Barcelona a don Elias Terés Sá
daba.
Dmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Elias Teté» Sádate* Catedrático nu

merario de «Lengua árabe y árabe vul
gar» (primera cátedra) de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona, con el haber anual de entrada- 
de doce mil pesetas, tres mil pesetas anua
les más. conforme a lo determinado en la 
vigente Ley de Presupuestos y demás ven
tajas que le conceden las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1949.—P. D.r el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Dmo. Sr, Director, general de Enseñanza
Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 16 de mayo de 1949 por la 

que se otorga a «Trolebuses de Arosa, 
Sociedad Anónima», la concesión de 
una línea de trolebuses entre Carril 
y Cambados, por Villagarcía, Villajuán 
y Villanueva (Pontevedra) .
limo. Sr.: Solicitadá por «Trolebuses 

de Arosa, S. A.», la concesión vde una 
línea de trolebuses entre Carril y Cam
bados, por Villagarcía, Villajuán y Villa- 
nueva, y cumplidos los trámites legales. 

Este Ministerio ha tenido a bien otor
gar a la citada Sociedad la concesión 
indicada con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a El objeto de esta concesión es el 
establecimiento y explotación de una línea 
de trolebuses entre Carril y Cambados, por 
Villagarcía, Villajuán y' Villanueva (Pon
tevedra). Este servicio pertenece a la se
gunda categoría, clase C. * -

2.a Las obras s e . ejecutarán con arre
glo ql proyecto suscrito en La Coruña, 
en junio de 1946, por el Ingeniero de 
Caminos don Fernando Salorio Suárez.

3.a El servicio se realizará, partiendo 
de Carril, por la carretera c|e Chapa a 
Carril, h a s t a  Villagarcía, continuando 
hasta Cambados por la carretera de Pon
tevedra a Cambados, hasta el paseo de 
Cervantes.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la concesión, otorgad» 
por el Ministerio de Obras Públicas, y 
habrán de hallarse terminadas e inaugu
rado el servicio antes de los dos años, 
contados a partir de la mencionada fecha, 
salvo caso de fuerza mayor, debidamenta 
justificada.

5> El plazo de esta concesión será de 
treinta añoá, al cabo de cuyo plazo re
vertirán al Estado el material y las ins
talaciones de la presente concesión.

6.a El número de trolebuses afectos a 
la concesión para el servicio de viajeros, 
será como mínimo de cinco, con capaci
dad para cuarenta y cinco viajeros y car
ga general, y un trolecamión ’ para el ser
vicio de mercancías, con capacidad de 
carga de. cinco toneladas. Con indepen
dencia de estos valores mínimos, el nú- 
iftero de vehículos en todo momento de
berá ser el necesario para absorber el to
tal tráfico de viajeros y mercancías que 
se presente, de conformidad y a los efec
tos señalados en el artículo 13 de la Ley 
de Trolebuses, de 5 de octubre de 1940. 
No podrá ponerse en servicio ningún coche 
sin la correspondiente autorización y prue
bas pertinentes.

7.a Durante la ejecución de las obras 
no podrá dificultarse la circulación de las 
líneas de viajeros actualmente en funcio
namiento. así como del tráfico público y 
de otros vehículos.

8.a El concesionario queda obligado a 
contribuir a la conservación de los pavi
mentos del itinerario objeto de la c q i **

gastos de
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ción, 3n la cuahtía, forma y plazo que 
señaáan las disposiciones en vigo.

9.a El replanteo e inspección de las 
obras se realizarán por el personal fa
cultativo de la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia. La Alta Inspección 
será ejercida por la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

Los postes, palomillas y apoyos para 
sustentación de la línea aerea se colo
carán en los sitios que señale el faculta
tivo de Obras Públicas, de modo que dejen 
siempre perfectamente libre el tránsito, i 
tanto de vehículos como dé peatones, por 
calzadas y aceras. Se evitará en todo lo 
posible en las zonas urbanas la coloca
ción de postes. En la avenida dé José 
Antonio, plaza de Calvo Sotelo y calle de 
Rosalía de Castro, de Villagarcía. los pos
tes serán metálicos, de buen aspecto es
tético. . *

10. Serán de cuenta del concesionario 
cuantos gastos se Originen c*i motivo de 
las instalaciones, así como de su perfecta 
conservación durante el plazo de con
cesión.

Igualmente será de su cuenta la eje
cución de todos aquellos trabajos de mo
dificación de las instalaciones de la línea, 
motivadas por obras de acondicionamiento 
de la carretera, o reformas de Urbaniza
ción de los pueblos a que afecta, debida
mente acordadas por los Ayuntamientos 
respectivos.

El concesionario reconoce a los Ayun
tamientos el derecho de utilizar los pos
tes para la colocación de la línea y lám
paras de alumbrado público en las zonas 
urbanas, sin que por ello tengan que abo
nar a la misma cantidad njL indemniza
ción alguna.

Tampoco tendrá derecho el concesiona
rio a indemnización alguna, si con mo
tivo de obras de urbanización, sustitución 
o reparación de pavimentos, instalaciones 
y conducciones de cualquier clase fuese 
preciso suspender o limitar provisional
mente el servicio de trolebuses.

11. El concesionario presentará a la 
aprobación del Ministerio de Obras Pú
blicas, con anticipación mínima de se
senta días a la fecha de inauguración de 
los servicios, los itinerarios de los viajes 
que con arreglo al proyecto se estable
cerán. 'N

Estos itinerarios podrán ser ampliados 
previa la autorización del Ministerio de 
Obras Públicas. * *

Én los itinerarios figurarán las horas 
de salida y llegada, los lugares de parada 
obligatoria y duración de ésta. Habrá pa
radas discrecionales intermedias, con in
dicación.

El horario mínimo de servicio será de 
las ocho a las veintidós horas.

El concesionario queda obligado a am
pliarlo en la forma que sea cfrdenada por 
la Inspección del Estado, previo informe 
de los Ayuntamientos afectadas.

12. Las tarifas máximas por que ha 
de regirse el precio del transporte en los 
distintos trayectos de esta línea de trole
buses serán: treinta y cinco céntimos . 
de peseta por viajero-kilómetro <? frac
ción en concepto de partícipe de em
presa, para viajeros, y una peseta cin
cuenta céntimos ppr tonelada-kilómetro 
para mercancías.

El concesionario, en un plazo de un 
mes. a partir de la fecha de publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente concesión, someterá a la 
aprobación del Ministerio de Obras Pú
blicas los cuadros de precios de aplica
ción de las tarifas, en los que consten 
las distancias kilométricas de las dife- 
rentes secciones, previo informe de los 
Apuntamientos afectados.

13. El concesionario podrá establecer 
los servicios combinados que estime pro
cedentes con otras líneas de trolebuses, 
previa la corresoondiente autorización del 
Ministerio de Obras Públicas, '

El establecimiento de los servicios com
binados a que se hace referencia ante

riormente significará, por parte de la 
Compañía que los verifique, la obligación 
de ‘abonar a las concesiones primitivas 
el peaje qué corresponda, que deberá 
fijarse de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 13 de la Ley básica de Trole
buses.

14. Una vez terminadas las obras se 
procederá a su reconocimiento y al del 
material móvil, efectuándose las pruebas 
p.or el personal encargado de la Inspec
ción de las mismas, el que deberá tener 
en cuenta la necesidad de que los coches 
estén dotados tanto de dispositivo para 
la comprobación de su aislamiento eléc
trico, como de corte de corriente al estar 
abiertas las puertas del vehículo. Del re
sultado de estos reconocimientos y prue
bas se extenderá el acta correspondiente, 
que será sometida a la aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas.

La inspección de la explotación de los 
servicios y del material fijo y móvil corres
ponde a la Jefatura de Obras Públicas 
de lá provincia y Alta Inspección del 
Ministerio de Obras Públicas.

15. Al terminar el plazo señalado en 
la condición quinta, se llevará a efecto 
la reversión de esta concesión, de acuerdo 
con lo establecido para- tal caso en el 
artículo 23 del Reglamento de aplicación 
de la Lev de Trolebuses, de 4 de diciem
bre de 1944.

16. El concesionario podrá implantar 
en el servicio, durante la Vigencia de la 
concesión, todas aquellas mejoras y ade
lantos que puedan producirse, necesitando 
para ello lá correspondiente autorización 
de la Inspección del Estado, que, en su 
caso,, la otorga ría previo el informe de los 
Ayuntamientos afectados.

Una vez implantada por el concesiona
rio una mejora, cualquiera que sea su 
carácter, será considerada a todos los 
efectos como dentro de la concesión.

17. La inspección y vigilancia de este 
servicio se, ejercerá en la forma que pre-, 
ceptúan las disposiciones del artículo 21 
del Reglamento de 4 de diciembre de 1944.

18. El incumplimiento de las condicio
nes a que la concesión queda sujeta mo
tivará la caducidad de la misma, con
forme a lo que determina la Ley de 5 de 
octubre de 1940 y su Reglamento de apli
cación de 4 de diciembre de, 1944, por 
las que se regula la concesión adminis
trativa de líneas de transportes realiza
das por trolebuses.

19. El concesionario queda obligado a 
aceptar el rescate mediante expediente in
coado* de acuerdo con el artículo 25 del 
citado Reglamento de 4 de diciembre 
de 1944.

20. Queda obligado el concesionario a 
tener asegurada la circulación de esta 
línea de trolebuses, una vez abierta la 
explotación, salvo los casos de fuerza ma
yor. debidamente justificados.

21. Si se faltase a la anterior condi
ción o se interrumpiese la explotación 
por causas imputables al conceáionario, 
el Estado adoptará las medidas conducen
tes a reanudarla por cuenta del Gonce-

. sionario, hasta que éste acredite que dis
pone de los medios precisos pará hacerlo 
directamente, y si transcurridos seis me
ses no pudiera el concesionario encar

darse nuevamente de la explotación, se 
declarará la caducidad de ía concesión, 
previa la incoación del correspondiente 
expediente.

22. El concesionario será responsable 
de los daños, averías y perjuicios que se 
ocasionen a las personas o cosas por ca,li
sas originadas por la construcción y ex
plotación de la línea de trolebuses.

23. No podrá abrirse al servicio pú
blico el todo o parte de la línea de trole
buses concedida sino después del recono
cimiento por los facultativos encargados 
de la inspección y del acta que se levan
tará por los mismos, acreditativa del buen 
estado de la instalación y del buen fun
cionamiento del material^móvil.

24. Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, y dejando a sal

vo los derechos de propiedad, quedando 
sujeta a todas las condiciones previstas, 
a la Ley de 5 de octubre de 1940 y su 
Reglamento de 4 de diciembre de 1944, 
así como a cuantas prescripciones de la 
Ley de Ferrocarriles y Tranvías, Regla
mentos para su aplicación, la Ley gene
ral de Obras Públicas y Transportes eléc
tricos. Reglamentos de Transportes de 22 
de junio de 1929 v Código de la Circula
ción de 25 de septiembre de 1934. le sean 
aplicables* y no se opongan a la que que
dan fijadas: a la legislación vigente sobre 
la nacionalidad de Empresas, obra, direc
ción, capital y producción nacional en que 
se halla comprendida, y finalmente, a 
cuantas disposiciones de carácter general 
dictadas o que se dicten en lo sucesivo 

.referentes a trolebuses-v transportes por 
carretera le sean aplicables.

25. La Entidad concesionaria quedará 
sujeta a la intervención del Ministerio 
de Hacienda a los fines y dentro de los 
límites previstas en los artículos 6.° de 
la Lev de Trolebuses, de 5 de octubre 
de 1940. y 10 del Reglamento de aplica
ción de 4 de diciembre de 1944.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
•Madrid, 16 de mayo de 1949.

F.-LADREDA
Timo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 28 de mayo de 1949, por la 
que se modifican los porcentajes de 

 distribución de las cantidades proce
dentes de fianzas caducadas de petición

 de vagones y de los recargos de 
almacenajes y paralización de material 
en las estaciones de ferrocarriles.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por la Junta directiva de la Mutuali
dad General de Funcionarios y Emplea
dos de este Departamento en relación con 
los porcentajes fijados por la Real Orden 
de 23 de marzo de 1925 y Orden ministe
rial de 28 de febrero de 1941, para la dis
tribución de las cantidades procedentes 
de fianzas caducadas por petición de va
gones que se solicitan y no son utilizados 
y de los recargos de almacenajes y pa
ralización de material en las estaciones 
de ferrocarriles,.

Este Ministerio, teniendo en cuenta los 
fines a .que se dedican los mencionados 
fondos y los encomendados a la Mutuali
dad de que se trata, determinados en el 
Decreto de su creación, fecha 3 de julio 
de 1944 y que han tenido pleno desarrollo 
en el Reglamentó de 24 de junio de 1948 
y en' el de las Secciones que la constitu
yen, de igual fecha, se ha servido dis
poner:

Primero. Los fondos procedentes d e 
fianzas caducadas por petición de vago
nes no utilizados se distribuirán, a partir 
de I.® de julio próximo, de la siguiente 
forma:
1.—Al Colegio de Huérfanos de 

Ferroviarios     30 %
2.—A la Caja de Pensiones y So

corros de los* Empleados Fe
rroviarios   25 %

3.—Mutualidad de Funcionarios y 
Empleados del Ministerio de ' 
Obras Públicas ......    40 %

4.—A las Empresas ferroviarias, 
por gastos de recaudación y 
Administración .................... .5  %

Total ......................  100
Segundo. Los fondos que procedan de 

los recargos por almacenajes y paraliza
ción de material en las estaciones de fe
rrocarriles se distribuirán a partir de la 
misma fecha, como«. siguen;
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A la Caja de Pensiones y Soco
rros de los Empleados de las
Empresas  ............................   25 %

A la Asociación General de Em
pleados y Obreros de' Ferroca
rriles .................... ;  15 %

A la Asamblea Suprema de la
Cruz Roja ..................................... 10 %

A la Mutualidad de Funcionarios 
y Empleados del Ministerio de
Obras Públicas   45 %

A las Empresas Ferroviarias por 
gastos de Administración y re
caudación   5 %

Total ...................... 100
Tercero. Quedan derogadas c u a n t a s  

disposiciones se opongan a lo dispuesto 
en la presente Orden.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1849.—El Sub

secretario, F. Turell.
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les. Tranvías y Transportes por Carre
tera.

AD MINISTRACION  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones a ingreso en la 
categoría de Juez municipal

Incluyendo en la lista de admitidos al  
concurso-oposición entre Jueces comar
cales para el ascenso a la categoría de 
Juez municipal a los señores que se 
mencionan.

Este Tribunal ha acordado incluir en 
la lista de los señores admitidos al con
curso-oposición entre Jueces comarcales

  para el ascenso a la categoría de Juez mu
nicipal, publicado en el «Boletín de Jus
ticia Municipal» de 21 de mayo de 1949. 
a don José Antonio González Fernández 
Escalada y a don Juan Moreno de Corta, 
por haberse acreditado cumplidamente que 
se solicitó por los interesados dentro del , 
plazo marcado en la Orden de convoca
toria de 6 de abril del corriente año.

Madrid. 4 de junio de 1949.—El Secre
tario, M. Tallada.—Visto bueno: El Pre
sidente, G. Lescure.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios, de 125 pe
setas cada uno, a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de  
Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas aco
gidas en los establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Isabel, Cotaina Gutiérrez y Mana Ro
tor tillo López, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Julia Guijarro 
Pérez, Patrocinio Fernández Férnández y 
Mercedes Martín Miranda, del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
. del público y demás efectos.

M a d r i d ,  4 de junio de 1949.— 
P. O., J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los trece premios 
mayores de cada una de las cuatro  series del sorteo celebrado en este día

Números
Premios
Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª SERIE 2.ª SERIE 3.ª SERIE 4.ª SERIE

26549 
49393 . 
42207 
22879 
48804

7366 
3454 

26211 
v26715 
28600 
22407 * 
43500 

6315

600.000
300.000
150.000 ‘

7.500
7.500
7.500
7.500 

• 7.500
7.500 '
7.500
7.500
7.500
7.500

La Felguera. 
Torrelavega. 
Madrid. 
Madrid.
L. Concepción 
Valencia. 
Tudela 
Jaén.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona.
Madrid
Valladolld.

Barcelona. 
Torrelavega. 
Madrid. 

^Barcelona 
L. Concepción 
Barcelona. 
Mérida. 
Ponferrada.
J. Frontera.
Sevilla.
Alicante.
Madrid.
Alicante.

S. Compostela
Torrelavega.
Madrid
S. Compostela 
L. Concepción 
La Coruña. 
Córdoba. 
Barcelona.
S. Sebastián.
Oviedo
Barcelona.
Madrid.
Málaga.

S. C. Tenerife 
Torrelavega. 
Madrid. 
Valencia.
L. Concepción 
Oviedo.
L. Concepción
Valencia.
Barcelona.
warcelona.
Madrid
Madrid
Valencia».

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos ios billetes cuyo número tinal es el 7. 
F1 siguiente sorteo se celebrará el día 15 de Junio de 1949.
Los billetes serán de 100 pesetas, dividí dos en décimos a diez peseta*.

Madrid, 4 de Junio de 1949.
1/ *

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
A nunciando subasta  de las «O bras de 

abrigo»  en el puerto de Villanueva y 
Geltru, provincia de Barcelona.
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de 25 de mayo de 1949,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 11 del próximo mes de julio, a las 
once horas, para la. adjudicación en pú
blica subasta de las «Obras de abrigo» 
en el puerto de Villanueva y Geltrú, pro
vincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de cuarenta y tres 
millones setecientas treinta y nueve mil 
setecientas treinta y cinco pesetas con 
ochenta céntimos (43.739.735.8J/.

La licitación se celebrará en Madrid an*

te la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Púbi-ca de 1 de julio de 1911' 
y demás disposiciones vigent'es. hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministerio y en 
el Grupo de Puertos de Barcelona-Ta- 
rragona.

Sé admitirán proposiciones en eí Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 4 de iulio pró
ximo, y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona en los mismos días y horas.

Lás proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y Se 
extenderán en papel _ellado de la sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego rrado. en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde' a 
esta contrata

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo, justificativo de ha
ber constituido del modo que previene . 
la referida Instrucción la garantía .-que 
ce requiere oara tomar Darte en la lici- 

> tación, por un importe de doscientas no
venta y ocho mil seiscientas noventa y 
ocho pesetas con sesenta y siete cénti
mos (298.698.67), cantidad que ha de con
signarse en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por las vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo, en el último caso, 
la póliza de adquisición de los valores^

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando -4>ro. 
ced^:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del íicitador.

2 °  Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre  
de otro.

3.° Tratándose de ^Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra. debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida. 
referente a su personalidad, expedida, 
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

4.° Justificación de hallarse al co_ 
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de utili
dades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el Pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licita dores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo sübsis- % 
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid. 28 de mayo de 1949.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

 M odelo de proposición

D.  ...... * vecino de ............  provincia
de  i según cédula personal núme
ro  ......... clase  .ta r ifa  ............ con
residencia en ............   provincia de ..........,
calle de  ......... , número   , enterado
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del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .........
de .....  y de las condiciones y requisi
tos qué se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las «Obras de abri
go» en el puerto d° Villanueva y Geltrú, 
provincia de Barcelona, re compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de
* (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo lijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajó y por horas extraordi
narias. no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

% (Fecha y firma deí proponente.)
964—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Nue
vo tinglado de dos plantas y terraza en 
el paramento Sur del muelle de Bar
celona, en sustitución del número 4 ac
tual», en el puerto de Barcelona.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 25 de mayo de 1949,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 11 del próximo mes ,de julio, a las 
once horas, para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de «Nuevo tin
glado de dos plantas terraza en el pa
ramento Sur del muelle de Barcelona en 
sustitución del número 4 actual», en el 
puerto de Barcelona, provincia de Barce
lona, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de cuatro millones quinientas vein
tidós mil setecientas cincuenta y una pe
setas con setenta y cinco céntimos 
(4.522.751,75).

/ La licitación se celebrará en Madrid an
te la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Beal Orden de 80 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 y demás disposiciones vigentes, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministerio y en 
la Junta de Obr.'„„ del Puerto de Barce
lona.

• Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 4 de julio pró
ximo, y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán n cast> llano y he 
extenderán en papel ellado de la < ¿rxta 
Clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pl; : go cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta con trata.
-•A la vez, pero por separado y a la vis

ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene 
la referida Instrucción la garantía que 
se requiere para tomar parte en la lici
tación, por un importe de setenta y . dos 
mil acrecientas cuarenta v una pesetas 
con Veintisiete céhtimos (72.841,27), cán-
tddad que ha de consignarse en metálico f *

I o en efectos de la Deuda Pública al tipo 
I que les está asignado oor las vigentes dis- 

posic.ones, acompañando al resguardo, en 
el último caso, la póliza de adquisición 
de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda :

1.° Cédula personal o  documento de 
identidad dei Imitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñ ías o  Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su ex'stencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Sí concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la nap* 
ción de origen, o bien por el Cónsul de 

. esa nación en España.
4.° Justificación de hallarse al co- 

“rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de utili
dades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el' Pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.
" En el caso que resultasen dos o más 

proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du- 
•rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de agüellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid 28 de mayo de 1949.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

D ................ veciho de  -..., provincia
de    según cédula personal núme
ro ...........  clase ........... , tarifa    con
residencia en ...........  provincia de .......... .
calle de  ..... . número .......   enterado
del aminció publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
de .........  y de las condiciones y requisi
tos aue se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de «Nue
vo tinglado de dos plantas y terraza en 
el paramentó Sur del muelle de Barce- 
olna, en sustítució*'* del número 4 actual», 
en el puerto de Barcelona, prqyincia de 
Barcelona, se compromete q tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e  ¿

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se comproínete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per

c ib ir  los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordi. 
narias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos. ,

(Fecha v firma dél proponente.)
«te-r-A, a

Anunciando subasta de las obras de "Nuev
o tinglado de dos plantas y terraza 

en el paramento Este del segundo tra
mo del muelle de España en sustitución 
del número 6 actual" , en el puerto 
Barcelona.
En virtud de lo dispuesto por Orden, 

de 25 de mayo de 1949, •
Esta Dirección General ha señalado el 

día 11 del próximo mes de julio, a la¿ 
once horas, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de «Nuevo tin
glado de dos plantas y terraza en el para
mento Este del segundo tramo del muelle 
de España en sustitución del número 6 
actual» en el nuerto de Barcelona pro
vincia de Barcelona, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de tres millones tres
cientas ochenta y ocho mil seiscientas no
venta y seis pesetas con cuarenta y un 
céntimos (3.388.696.41).

La licitación se celebrará n Madric. an
te la Dirección General de Puertqs y Se
ñales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos, por 
la Instrucción le 1 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907. Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y demas disposiciones vigentes, hallándose 
óe manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones v planos 
correspondientes en dicho Ministerio y en 
la Junta de Obras del Puerto de Barce
lona.

Se ¿dmitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 4 de iuiio próximo, y 
en la Jefatura de Obras Públicas de Bar* 
celona en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas ai modelo 
adjunto, se redactarán n castellano y se 
extenderán'en papel sellado de la se>u?, 
cl°. ° (4.7Q pesetas), debiendo presentarse 
en ni5evo cerrado, en cu'7a portada se con
signará que ia licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero Dor separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene 
la referidá 'Instrucción la garantía que 
se requiere para tomar parte en la lici
tación, por un importe de cincuenta V 
cinco mil ochocientas treinta pesetas con 
cuarenta y seis céntimos (55.830 46). can
tidad que ha e consignarse en metálico 
o en efectos de la Deuda Pública al tino 
que les está asignado por las vigentes dis
posiciones asompañando al resguardo, en 
el último caso, la póliza de adquisición de 
los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda :

1.° Cédula personal o  documento de 
identidad dei licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla,, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

4.° Justificación de hallarse al co* 
•mente en el. pago de loa seguro» soeia*
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tes y contribución industria,! o de utilidades.5° Cuantos otros documentos se requieran en el Pliego de condiciones particulares y económicas como necesarios para tomar parte en la licitación de esia  contrata.En el caso que resultasen dos o más proposiciones iguales, se verificará en el acto licitación por pujas a la llana, durante el término de quipee minutos, entre los lidiadores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho pia/o subsistiese *la igualdad, la adjudicación se decidirá por medio de sorteo.Madrid. 28 de mayo de 1949.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

M o d u l o  de  rr. o p o s i c i ó n
D.  ........... vecino de ............. provincia'de ...... .. según cédtíla personal número  ........  clase .. .......   tarifa  , conresidencio en ............ provincia do  ...........calle de ...........   número  , enteradodel anuncio publicado. en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO del día ...........de ......... . y de las condiciones y 2equisetos que se pxigen para la adjudicación en pública subasta do las obras de «Nue- Vo tinglado de dos plantas y terraza en el paramento Este del segundo tramo de! muelle de España en sustitución del numero 6 actual», en el puerto de Barcelona, provincia de Barcelona, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las m ismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por Hi cantidad de ..... .(Aqui la proposición que se haga, admitiendo o mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado. Se advierte, además, que será desechada toda proposición en que 110 se exprese claramente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra por la que se compromete él propo- nénte a la .ejecución de las obras, así como toda aquella en que> se añada alguna cláusula.)Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal de trabajo v por horas extraordinarias. no sean inferiores a ios tipos legalmente establecidos.
(Fecha y firma del proponente.)

! 966—A. C.
Anunciando subasta de las obras de «Tinglado de hormigón armado en el muelle de San B eltrán», en el puerto de Barcelona.

En virtud do lo dispuesto por Orden de 25 de mayo de 1949,Esta Dirección General ha señalado el día 11 del próximo mes de julio, a las ’ once horas, para la adjudicación en publica subasta de las obras de «Tinglado de hormigón annaciu en el muelle de San Beltrán», en el puerto de Barcelona, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de dos millones ciento sesenta y seis mil quinientas cincuenta ^ ocho pesetas con cincuenta y ocho céntimos (2.166.558,58).La licitación se celebrará en Madrid ante la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas del Ministerio de Obras Públicas, en los términos prevenidos por. la Instrucción de l 1 de septiembre de 1886, Real Orden de 50 de octubre de 1907, Ley de Administración y contabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 y  demás disposiciones vigentes, hallándose , de manifiesto para conocimiento del publico el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en la Junta de Obras del Puerto de Bar ce- loná. • • .Se admitirán proposiciones ' en el Negociado correspondiente del Ministerio de Obras Públicas, en las horas hábiles de e&cina, desde e l día de. la fecha , hasta

las trece horas del día 4 del próximo mes de julio, y en la Jefatura de Obras Pú-> blicas de Barcelona en los mismos días y horas.Las proposiciones, ajustadas al modelo adjunto, se redactarán en castellano y se extenderá]i en papel sellado de la sexta clase <4,70 pesetas), debiendo presentarse en pliego cerrado, en cuya portada se consignará que la licitación corresponde a esta contrata.A la vez, pero por separado y a la vista, deberá presentarse con cada pliego el oportuno resguardo, justificativo de haber constituido del modo que previene la referida Instrucción la garantía que se requiere para tomar oarte en la lici-. ración, por un importe de treinta y siete mil novecientas noventa v ocho nésetás con treinta y ocho céntimos (37.998,38), cantidad q¿e lia de consignarse er*. metálico o en efectos de la Deuda Pública al tipo que les está asignado por las vigentes disposiciones, 'acompañando al resguardo, en el último caso, la póliza de adquisición de los valores.A cada proposición se acompañarán, debidamente legalizados, cuando proceda :1.” Cédula persona! o documento de identidad del licitador.2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo, si actúa en nombre de otro.3.° Tratándose de Empresas* Compañías o Sociedades, además de la certificación relativa a incompatibilidades que determina el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928, documentos que justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mercantil, su capacidad pam celebrar el contrato y los que autoricen ai firmante do la proposición para actuar en nombre de aquélla, debiendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones correspondientes.Si concurre alguna entidad extranjera, debe acompañar- certiñcado de legalidad de la documentación que presente referente a su personalidad, expedida^ bien por el Cónsul de España en la nación de origen, o bien por el Cónsul de esa nación en España.4.w Justificación de hallarse al corriente en el pago de los seguros sociales y contribución industrial o de utilidades.5.° Cuantos otros documentos se , requieran en el Pliego de condiciones particulares y económicas como necesarios para tomar parte en la licitación de esta contrata.En el ‘ caso que resultasen dos o más proposiciones iguales, se verificará en el acto licitación por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, entre los licita dores de aquellas proposiciones," y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, la adjudicación se decidirá por medio de sorteo.
Madrid. 28 de mayo de 1949.—-El Director general, Luis M. de Vidales.

ilODELO DE PROPOSICIÓN
D ............... . vecino d e .<., provinciade ............ según cédula personal número ........ clase  .......   tarifa  , conresidencia en ............ provincia de ............calle de .............   número'  , enteradodel anuncio nublicado en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO del día ...........de .  ....... y de las condiciones y requisitos áuc se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de «Tinglado de hormigón armado en el muelle de San Beltrán», en el puerto de Barcelona, provincia de Barcelona, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de '.......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando, lisa y llanamente, el tipo' fijado. Se advierte, además, que ¿erá desechada toda proposición m

que no se exprese claramente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra por la que- se compromete el propo^ nente a la ejecución de las obras,  ̂así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)Asimismo se compromete a que las remuneraciones minirpas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias. no sean inferiores a ios tipos legalmente establecidos.
(Fecha y firma del proponente.)

967—A. G
Anunciando subasta de las obras de «Vías y pavimentos en el muelle de trasatlánticos  en el puerto de Vigo.

En virtud de lo dispuesto por Orden de 25 de mayo de 1949,Esta Dirección General ha 'señalado el día 12 del próximo mes de julio, a laS once horas,, para la adjudicación en pública subar ta de las obras de «Vías y oa- vimentos en el muelle de trasatlánticos» en el puerto de Vigo, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de dos millones quinientas ochenta y seis mil seiscientas treinta y ocho pesetas con setenta y nueve céntimos (2.586.638,79).
La licitación se celebrará en Madrid ante la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas del Ministerio de Obras Públicas, en. los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, Real Orden de 30 de octubre de 19Q7, Ley de Administración y Contabilidad de la  Hacienda Pública vde 1 de julio de 1911 y demás disposiciones vigentes, hallándose de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos, correspondientes en dicho Ministerio y en la Junta de Obras del Puerto de Vigo. -, 
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Obras Públicas, en 'las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha . hasta las trece horas del día 5' de julio próximo, y en la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra en los mismos días y horas.
Las proposiciones, ajustadas al modelo adjunto, se redactarán en castellano y se extenderán en papel sellado de la sexta clase <4,70 pesetas), debiendo presentarse en pliego cerrado, en cuya portada se consignará que la licitación corresponde á esta contrata.A la vez, ¿ero por separado y a la vista, deberá presentarse con cada pliego el oportuno resguardo justificativo de haber constituido del modo que previene la referida Instrucción la garantía que se requiere para tomar narte en la licitación. por un importe de cuarenta y tres mil setecientas noventa y. nueve pesetas con cincuenta y ocho céntimos (43.799.58), cantidad que lia el consignarse en metálico o* en efectos de la Deuda Pública al tipo que les está asignado por las vigentes disposiciones, acompañando al resguardo, en el último caso, la póliza de adquisición de los valores.A cada proposición se acompañarán, debidamente legalizados, cuando proceda :
1.° Cédula personal o  documento de identidad del licitador.
2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo, si actúa en nombre de otro.
3.° Tratándose de Empresas, Compañías o  Sociedades, además de la certificación relativa a incompatibilidades que determina é l Real Decreto de 24 de diciembre de 1928, documentos que justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mercantil, su capacidad para celebrar el contrato y los que autoricen al firmante de la proposición para actuar en nombre de¡ aquélla, debiendo
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estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes. «

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe, acompañar certificado de .cua
lidad de la documentación que presenr.o 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de Espino en la na
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

4.' Justificación de hallarse al ro- 
rrieqfce en el pago de los seguros socia
les v contribución industrial o de utili
dades.

5 ■ Cuantos otros documentos se re
quieran en el Pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta, 
contrata.

En el cascr que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licita dores de aquellas proposicice 
nes, y si terminado% dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo *

Madrid. 28 de m ayo de 1949.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

M o d e l o  d e  p p o p o s i c i ó n

D. .......... . vecino de ............ provincia
de  ......... . según cédula personal núme
ro ...... . clase    tarifa   con
residencia en  .......   provincia de ............
calle de .......... . número ...........   enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del dia 
de ..........  y de las condiciones y requisi
tos que sé exigen para la adjudicación 
en 'pública subasta de las obras de «Vías 
y pavimentos en el muelle de trasatlán
ticos». en el puerto de Viga." provincia de 
Pontevedra, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .......

(Aquí'la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 
que será desechada teda proposición en 
que n o .se  exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na cláusula. )-

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias,. no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos. • ,

(Fecha v firma del proponente.)

968—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Nue
va dársena en el puerto de Santoña».

En virtud de* lo dispuesto por Ord&n 
de 25 de mayo de 1949,

Esta Dirección General ha señalado el 
dia 12 del próximo mes de julio, a «as 
once horas, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de «Nueva dar. 
sena del puerto de Santoña». provincia 
de Santander, cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de seis millones novecien
tas diez mil quinientas noventa y *-',s 
pesetas con ochenta céntimos (6.910 598.80* 

La licitación se celebrará en Madrid an
te la Dirección General 'de Puertos y Se
ñales Maritimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octuore de 1907, Ley% 
de Administración y Contabilidád de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos

correspondientes en dicho Ministerio y en 
*el Grupo de Puertos de Santander.

Se admití* án proposiciones >ñ el Ne- 
g .-ciado correspondiente del Ministerio de 
Obr*\s Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 5 de julio pró
ximo. y en la Jefatura de Obras Públi
cas de Santander en los mismos dias v 
horas. >

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjuntó, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de la sexta 
clase <4.70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada ^  con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

fi la vez, pero por separado, y a la vis- 
tal deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene 
la referida Instrucción la garantía que 
se requiere para tomar parte en la lici
tación. por un importe de noventa y nue
ve mil ciento cinco pesetas con noventa 
y- siete céntimos (99.105.97). cantidad que 
ha de consignarse en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo que les está 
asignado por las vigentes ^disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de los va
lores.

A cada pronos!ción se acompañarán, 
debidamente legalizados,' cuando pro
ceda :

1.° Cédula personal o documento de 
identidad de* licitador.

2.r Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos que justi
fiquen su existencia legal e ínscripcón  
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen ai firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de. las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

4h Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les v contribución industrial o de utili
dades.

5 (1 Cuantos otros documentos se re
quieran en el Pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 

*para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los lidiadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cid irá por medio de sorteo.

Madrid. 28 de mayo de 1949.-—El Di
rector general, Luis M. de Vidales..

M o delo  d e  p r o p o s i c ió n

D................ vecino de  '., provincia
de ............ según cédula personal núme
ro  ...... . clase ............ tarifa ............ con
residencia en ............ provincia de ............
calle de .......   número    enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del dia  .....
de  ...... . y de las condiciones y requisi
tos aue se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de lafc obras de «Nue
va dársena an el puerta de Santoña», pro
vincia de Santander, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de Ir mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re

quisitos y condiciones, por la cantidad
de ......

¡Aquí la proposición que se haga, ad- 
rn:tiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas v céntimos, escrita en le
tra por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de ias obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)

969—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Ter
minación de las obras del puerto de 
Finisterre».

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 25 de mayo de 1949,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 12 del próximo mes de julio, a las 
once horas, para la adjudicación en pu
blica subasta ae las obras de «Termina
ción de «las obras del puerto de Finiste-1' 
rre», provincia de La Coruña. cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de once 
millones ciento noventa y tres mil sete
cientas treinta y .cinco pesetas con trece 
céntimos (11.193.7*35,13).

La licitación se celebrará en Madrid an
te la Dirección General de Pu »»•( •.$ \ Se
ñales Maritimas del Ministerio de Obras 
Públicas, .en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de. 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministerio y en 
el Grupo de Puertos de Corcubión.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 5 de julio próximo, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de La 
Coruña en lo s . mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano v se 
extenderán en papel sellado de la sexta 
clase (4r70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en c^va portada se con
signará aue la licitación corresponde a 
esta contrata. .

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha-, 
ber cpnstituido del modo que previene 
la referida Instrucción la garantía que 
se requiere para tomar narte en la lici
tación, por un importe de ciento treinta 
y cinco mil novecientas sesenta y ocho 
pesetas con sesenta y siete céntimos 
(135.968,67). cantidad que ha de consig
narse en metálico o en efectos de la Deu
da Pública al tino que les está asignado 
por las vigentes disposiciones, acompa
ñando T resguardo, en el último caso, la 
póliza de adquisición de los valores.

A cad a, proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda :

1.v Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.“ Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di-
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ciembve de 1928, documentos que 'justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar e! contrato y los que auto
ricen a! firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de Las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, ■ expedida, 
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

4.° Justificación' de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de utili
dades.

h.> Cuantos otros documentos se re
quieran en el Pliego de condiciones par
ticulares v económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata. i

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese- la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sovteo.

Madrid, 28 de mavo de 1949 —El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

D.............. . vecino de ...........  provincia
de .......... . según cédula personal núme
ro .......... . clase   tarifa   con
residencia en ...........  provincia de  ,
calle de .......... , número .......  enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del dia ..........
de ..........  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen oara la adjudicación 
en publica subasta de las obras de «Ter
minación de las obra.- del puerto de Fi- 
nisterre», provincia de La Coruña, se com
promete a temar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra por la que se compromete el propo
nente a ' lá ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

Asimismo se comnromete a que las re
muneraciones minimas que liar} • de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por' horas éxtraordi- 
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos. ‘

(Fecha y firma del propoñente.)
970—A. C. V

Anunciando subasta de las obras de 
<Muelle de ribera en el Puntal de 
Cillero».

En virtud de lo dispuesto por Ordeii 
de 25 de mayo de 1949,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 12 del próximo mes de julio, a las 
once horas, para ia adjudicación en 'pú
blica subasta de las obras de «Muelle de 
ribera en el Puntal de' Cillero», provincia 
de Lugo, cuyo presupuesto asciende a ia 
cantidad de seis millones cinco mil cin- 
cuenta y cinco pesetas con cincuenta y 
dos céntimos (6.005.055,52).

La licitación se celebrará en Madrid an
te la Dirección General de ?u  ;rt.>s y Se

ñales Marítimas del Ministerio de Obras | 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, ¡ 
Real Orden de de octubre de 1907, Ley ! 
de Administración y Contabilidad de la i 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 i 
y demás disposiciones vigentes, hallándose i 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministerio y en 
el Grupo de Puertos de Lúgo.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de ia fecha hasta 
las trece horas del día 5 de julio prc/imo, 
y en la Jefatura de Obras Públicáb de 
Lugo en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas ai modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de la sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cu va portada con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A‘ la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene 
la referida Instrucción la garantía que 
se requiere para tomar parte en la lici
tación, por un importe de noventa mil 
cincuenta «pesetas con cincuenta y cinco 
cétimos (90.050.55), catidad que ha de con
signarse en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por las vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo, en el último caso, 
la póliza de adquisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda : . .

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2 ° Documentos. que acrediten la per- . 
sonalidad del mismo si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de '24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato'y los que auto-' 
ripen al firmante de la proposición para 
aétuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida,
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien por el Cónsúl de 
esa nación en España.

4.° Justificación de hallarse al co
rriente en el oago de los seguros socia
les y contribución industrial o de utili
dades.

5 0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el Pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, 'se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid. 28 de mavo de 1949.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

D.  ..........  vecino de ...........   provincia
de ............ según cédula personal núme
ro .......... . clase .......... tarifa ............ con
residencia en  ........   provincia de............ .
calle de ....... .., número  ........ enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN i

OFICIAL DEL ESTADO del día .....
de  .....  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de «Mue
lle de ribera en el Puntal de Cillero», pro
vincia de Lugo, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición én 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra por la que se compromete el propo
nente a lá ejecución de las obras* así 
como toda aquella en que se añada algu- 

- na cláusula.)
Asimismo se compromete a que las re* 

muneracitmes mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no seari inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
971—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Te r
minación del puerto de refugio de em
barcaciones pesqueras» en el puerto de 
Altea (Alicante).

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 25 de mayo de 1949, 7

Esta Dirección General ha señalado el 
día 11 del próximo mes de julio, a las 
once horas, para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras de «Termina
ción del puerto de refugio de embarcacio
nes pesqueras» en el puerto de Altea, pro* 
vincia de Alicante, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de siete millones 
quinientas noventa y tres mil siete pe
setas con sesenta y dos céntimos 
(7.593.007,62).

La licitación se celebrará en Madrid, an
te la Dirección General de Puntos y Se
ñales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en 1 términos prevenidos por 
la Instrucción de 1, de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907. Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministerio y en. 
el Grupo de Puertos de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina,'desde el dia de la fecha hasta las 
trece horas del día 7 de julio próximo, y 
en la jefatura de Obras Públicas de Ali
cante en los mismos dias y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de la sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata,’

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha-  ̂
ber constituido del modo que previene» 
la referida Instrucción la garantía que. 
sq requiere para tomar parte en la lici
tación, por importe de ciento cinco mil 
novecientas treinta pesetas con siete cén
timos (105.930,07), cantidad que ha c.e 
consignarse en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública al tipo que les está 
asignado por las vigentes disppsiciones, 
acompañando al resguardo ,en él último 
caso, la póliza de adquisición de los va* 
lores.
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A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda;

1.° Cédula personal o  documento de 
identidad del Imitador.

2y Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro,

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la. certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen ai firmante de la proposición para 
actuar en nombre de -aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.
• Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

4.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los .seguros socia
les v contribución industrial o de utili
dades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el Pliego de condiciones par
ticulares ,y económicas como necesarios 
j>ara tomar parte en 1a. licitación de esta 
contrata.

En ei caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la. llana, du
rante el término de quince minutos, én
tre lo s  licita dores de aquellas proposicio
nes, y .si terminado dicho plazo subsis-

i  tieso la igualdad, la. adjudicación se d.e- 
: cidirá por medio do sorteo.
¡ Madrid, 28 de mayo de 1949.—El Di.- 
; rector general, Luis M. de Vidales.
• M odelo de proposición

¡ D.  .......  vecino de  ......   provincia
de ............  según cédula personal núme
ro ...........   clase     tarifa    con
residencia en ........... provincia de.............
calle de ...........   número  , enterado

,de! anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .......
de .........  y de las condiciones y requisi
tos ouo se exigen para la adjudicación 
en pública subasta cíe las obras de «Ter
minación del puerto de refugio de em
barcaciones pesqueras» en el puerto de 
Altea, provincia de Alicante, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ......

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y planamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos,'escrita en le
tra por la que se compromete el propo- 
.nente a. la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que .se añada algu
na cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego 
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

íFecha' y firma del prpponentoj’ ;
972—A. a

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

Anunciando concurso para la concesión 
 del aprovechamiento hidroeléctrico del 
salto de pie de presa del pantano del 
Guadalmellato en el rio del mismo 
nombre (Córdoba).

Hasta las trece horas del dia 1 de  
septiembre de 1949 se admitirán en la  
Secretaría de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas (Ministerio de Obras Públi
cas), todos los días laborables,, compren
didos desde la fecha de publicación de 
este anuncio, hasta la señalada anterior
mente, y durante la».horas de diez a tre
ce, las proposiciones para tomar parte en 
el concursó para la concesión de la ex
plotación del aprovechamiento hidroeléc
trico del salto de pie de presa del pan
tano del Guadalmellato en el río de su 
nombre (Córdoba).

Estas deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y precintados, con ln ins
cripción de /«Proposición para tomar par
te en el concurso para la concesión del 
aprovechamiento hidroeléctrico de pie úe 
presa del pantano de Guadalmellato», fir
madas por el proponente, y conteniendo 
ísu propuesta, formulada sobre las bases 
de licitación á  que se refiere el artículo 15 
del pliego de condiciones aprobado para 
este concurso, acompañando los documen
tos que se exigen en los apartados corres
pondientes dej artículo 13 del mismo 
pliego.

El pliego de condiciones a que antes 
se hace referencia, asi pomo los proyec
tos aprobados por el Ministerio de Obras 
Públicas, para la construcción del pan
tano del Guadalmellato y el estudio de 
las características de explotación del sal
to de pie de presa correspondiente, for
mulado por la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir, estarán a disposi
ción de los. licitadores, para su examen, 
en las dependencias de fia Dirección Ge- 

. aeral de Obras Hidráulicas (Ministerio

de Obras Públicas). Madrid, y en las ofi
cinas de la Confederación dei Guadalqui
vir (Sevilla), cuyo Ingeniero Director con
cederá autorización, a instancia de aque
llos que lo soliciten, para visitar las obras 
de dicho pantano en día y hora previa
mente fijados.

A la vez, y en pliego aparté, abierto y 
con la misma inscripción que la del plie
go cerrado, deberá presentar el oportuno 
resguardo justificativo de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos, 
a disposición' del ilustrisimo señor Direc
tor general de Obras Hidráulicas, la can
tidad de cincuenta mil pesetas (50.000) en 
metálico, o en títulos de la Deuda Pú
blica, en concepto de fianza provisional, 
según se dispone en el artículo 14 del 
pliego de condiciones, acompañando los 
documentos justificativos de nacionalidad 
y personalidad del firmante, así como los 
que justifiquen hallarse al corriente en el 
pago del subsidio para la vejez, seguro 
obligatorio de enfermedad, accidentes del 
trabajo y contribución de utilidades.

En el caso de presentar proposiciones 
alguna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar, además* de este pliego 
abierto, la certificación exigida por el ar
ticulo tercero del Real Decreto de 29 de 
diciembre de 1928, copia autorizada de la 
escritura social, inscrita en el Registro 
Mercantil, y certificación del acuerdo o 
acuerdos del Consejo de Administración 
de tomar parte en el concurso. De cada 
proposición que se presente -se expedirá 
el oportuno recibo.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E&TaDO, en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias de Córdoba y Sevilla y en 
la Prensa, así como los que origine el con
curso, correrán a cargo del concesionario.
,E1 acto de apertura de pliegos tendrá 

lugar el día 2 de septiembre de 1949, a 
las once horas, en los locales de la Di
rección General de Obras Hidráulicas (Mi
nisterio de Ohras Públicas), Madrid.

Madrid, 21 de mayo de 1949.—El Direc
tor-general, Francisco García de Sola/

DILECCION GENERAL DE TIM BRE  
Y M ONOPOLIOS

L O T E R Í A  N A C I O N A L
Prospecto de premios pura el sorteo que se 

ha de celebrar en Madrid el día 15 de 
junio de 1949.

Ha de constar de cinco series de 54.000 
billetes cada una. al precio de ICO pese
tas el billete, divididos en décimos a 10 
pesetas; distribuyéndose 3;730.800 pesetas 
eu 7.838 premios para enda serle, de i» 
manera siguiente:

Premios
de cada

serie Pesetas

.1
. 1 

1 
8

1.588 
539

99 

' 99 

99 

o

o

2

5.399

de .....................................................
de .............................................. .

de 6.000 .......................................
de 1.000 .......................................
de ] 000 ¡osetas cada uno. 
paril los billetes cuyas do- 
últim as cifras sean iguales 
a lasV lel que obtenga el
premio primero ...........'...........
aproximaciones de 1.000 pe

setas cada una. para ios 99 
n ú m e r o s  restantes de la 
centena del premio primero 
ídem de . 1.000 id. id . para 

,los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ...........................................
ídem dé l .000 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero .............................................. .
ídem de 6.000 pesetas cada 
una, para los núm eros an
terior y posterior ál del
premio primero .........................
idem de 3 000 id. id., para 
los del premio segundo ... 
ídem de 1.480 id. id., para
los del premio tercero ......
reintegros de 100 pesetas 
cada tino, pora los números 
cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el pre
m io primero ..............................

400.000
200.000  
100.000

48.000 
1.586.00(3

539.000

99.000 

99 000

99.000

12.000 

6.000 

2.960

539.900

7.838 3.730.860

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últim as cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son com patibles con cualquier otro pre
m io que pueda corresponder al billete; en 
tendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los núm eros an te
rior y posterior de los tres premios m ayo
res. que si saliese premiado el núm ero 1. 
su  anterior es el número 54.000. y si ésta 
fuese el agraciado, el billete núm ero 1 será 
el siguiente Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.000 pesetas, se sobrentien
de que si el premio primero corresponde por 
ejem plo, al núm ero 25. se consideran agra
ciados los 09 números restantes de ia cen
tena; es decir, desde el T al 24 y desde el 
26 al loo. y en igual inrma las aproxima
ciones de ios dos primeros premios restan
tes. Tendrán derecho al premio de l.OÓO pe
seras. según queda dicho. rodos tos bille
tes cuyas dos últim as cifras seaní iguales 
a las dei que oblonga el premio prim ero. 
Igualm ente tendrán derecho al reintegro  
del precio dei billete, com o ya queda ex
puesto. todos, los números cuya term ina
ción seá igual a la ael que obtenga el pre
m io primero.— El sorteo se efectuará en el 
local destinado al efecto, con las solem ni
dades prescritas por la Instrucción del 
Ram o.— En la propia form a 6e hará des
pués un sorteo especial, para adjudicar 
cinco premios do 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los E stablecim ientos'de  
Beneficencia provincial de Madrid.— Estós 
actos serán públicos, y los concurrente» 
interesados en el sorteo tienen derecho, con  
la venia del Presidente’, a hacer observacio
nes sobre dudas que "tengan respecto a las 
operaciones de los sorteos.— Ai día siguien
te de efectuados éstos, se expondrán al 
público las listas de los números que ob
tengan premio, único docum ento por el 
que se efectuarán ios pag09 según lo pre- 

. venido en el articulo 12 de la Instrucción  
del Ramo,, debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conform e a lo esta
blecido en el 18 — Los premios y reintegros 
se ’ pagarán en las Adm inistraciones en que  
se vendan los billetes.

MadTid, 13 de enero de 1949.~»~E1 Direc
tor general, Fernando Roldán.


